[image: ]                                                            1

		
                                      

Aguascalientes, Aguascalientes a dieciséis de junio de 
dos mil veintiuno.

Convocatoria por estrados a sesión virtual.
	[bookmark: _Hlk517868725]No.
	Expediente
	Temática 
	Denunciantes
	Denunciados
	Magistrada/o Ponente

	1
	TEEA-PES-062/2021	
	Violencia Política Contra la Mujer por Razón de Género. 
	C. Karla Arely Espinoza Esparza. 
	CC. Antonio Arámbula López y Juan Alberto Gutiérrez Almaguer. 
	Héctor Salvador Hernández. 

	2
	TEEA-PES-064/2021
	Uso de menores en propaganda política electoral. 
	Lic. Vladimir Eusebio Lajovich Delgado. 
	Partido Verde Ecologista de México y el C. Eusebio Enrique Delgado Esparza.  
	Laura Hortensia Llamas Hernández. 

	3
	TEEA-PES-067/2021
	Uso de elementos de carácter religioso en propaganda política-electoral.
	Lic. Vladimir Eusebio Lajovich Delgado. 
	C. Eusebio Enrique Delgado Esparza y del Partido Verde Ecologista de México. 
	Laura Hortensia Llamas Hernández. 

	4
	TEEA-PES-072/2021
	Vulneración de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en materia de propaganda electoral. 
	Lic. Francisco Alberto Fabela Esparza.
	C. Humberto Ambriz Delgadillo. 
	Claudia Eloisa Díaz de León González.

	5
	TEEA-PES-076/2021
	Uso de menores en propaganda política electoral.
	C. Juan Gerardo Regalado Ortega. 
	C. Irma Karola Macías Martínez y del partido político denominado "MORENA". 
	Laura Hortensia Llamas Hernández. 




V I S T O el estado actual que guardan las constancias procesales que integran los Procedimientos Especiales Sancionadores y en virtud de que las Magistradas Instructoras y el Magistrado han elaborado los proyectos de resolución respectivos, con fundamento en lo previsto por el artículo 357 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes y el ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR EL QUE SE AUTORIZA QUE LA RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PODRÁN HACERSE DE MANERA NO PRESENCIAL, DERIVADO DE LA PANDEMIA CORONAVIRUS (COVID-19), se acuerda:

PRIMERO. - Se señalan las 12:00 horas, del día diecisiete de junio de dos mil veintiuno para que tenga verificativo la quincuagésima tercera sesión pública de resolución virtual de los proyectos señalados. 

SEGUNDO. Convóquese y córrasele traslado con copia del referido proyecto a los Magistrados de este órgano jurisdiccional.
 
TERCERO. - Publíquese en los estrados físicos y electrónicos de esta Autoridad, una lista de los asuntos a tratar en la sesión de referencia. 

Notifíquese por estrados y cúmplase.
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, asistido del Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 
	

___________________________________
Claudia Eloisa Díaz de León González 
Magistrada Presidenta
	

________________________________
Jesús Ociel Baena Saucedo 
Secretario General de Acuerdos
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